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CAPÍTULO 4 

FACILITACIÓN DEL COMERCIO Y PROCEDIMIENTOS ADUANEROS 

 

 

ARTÍCULO 4.1: PUBLICACIÓN 

 

1.  Cada Parte publicará su legislación, regulaciones, y procedimientos aduaneros, de 

forma física o por internet. 

 

2.  Cada Parte designará y mantendrá uno o más puntos de consulta para atender 

inquietudes de personas interesadas en asuntos aduaneros, y pondrá a disposición en 

Internet información relativa a los procedimientos que deben seguirse para formular tales 

consultas. 

 

3.  En la medida de lo posible, cada Parte publicará por adelantado cualquier 

regulación de aplicación general sobre asuntos aduaneros que proponga adoptar, y brindará 

a las personas interesadas la oportunidad de hacer comentarios previos a su aprobación.  

 

4.  Cada Parte se esforzará por garantizar que su legislación, regulaciones y 

procedimientos aduaneros sean transparentes, faciliten el comercio y no sean 

discriminatorios. 

 

5.   Cada Parte se esforzará por publicar de forma física o por internet, información 

referente a derechos y cargas, establecidos por las aduanas y otros organismos 

gubernamentales, por servicios prestados en relación con la importación y la exportación de 

mercancías. 

 

 

ARTÍCULO 4.2: DESPACHO DE MERCANCÍAS 

 

1. Con el fin de facilitar el comercio entre las Partes, cada Parte adoptará o mantendrá 

procedimientos aduaneros simplificados para el despacho eficiente de las mercancías. 

 

2. De conformidad con el párrafo 1, cada Parte adoptará o mantendrá procedimientos 

que: 

 

(a) prevean que el despacho de mercancías se haga dentro de un período no 

mayor al requerido para asegurar el cumplimiento de su legislación 

aduanera, y en la medida que sea posible, dentro de las 48 horas siguientes a 

su llegada;  

 

(b) permitan que las mercancías sean despachadas en el punto de llegada, sin 

traslado obligatorio a depósitos u otros recintos, excepto cuando la autoridad 

aduanera tenga necesidad de ejercer controles adicionales o por razones de 

infraestructura; y 
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(c) permitan a los importadores, de conformidad con su legislación, retirar 

mercancías de las aduanas antes de que todos los derechos de aduanas, 

impuestos y tasas aplicables hayan sido pagados. Para este fin, podrán exigir 

la presentación previa de una garantía suficiente para cubrir el pago 

completo de derechos de aduanas, impuestos y tasas aplicables, en relación 

con la importación. 

 

3. Cada Parte procurará que todas las entidades administrativas competentes que 

intervienen en el control y la inspección física de la mercancía objeto de importación o 

exportación, cuando sea posible, actúen de manera simultánea, en un único lugar y 

momento. 

 

 

ARTÍCULO 4.3: AUTOMATIZACIÓN 

 

1. Cada Parte se esforzará por usar tecnología de información que haga expeditos y 

eficientes los procedimientos para el despacho de mercancías. Al escoger la tecnología de 

información a ser utilizada para tal efecto, cada Parte: 

 

(a) hará esfuerzos por usar normas, estándares y prácticas reconocidas 

internacionalmente; 

 

(b) hará que los sistemas electrónicos sean accesibles para los usuarios de sus 

aduanas; 

 

(c) permitirá la remisión y procesamiento electrónico de información y datos 

antes del arribo de la mercancía, a fin de permitir su despacho de 

conformidad con lo señalado en el Artículo 4.2;  

 

(d) empleará sistemas electrónicos y/o automatizados para el análisis y gestión 

de riesgos; 

 

(e) trabajará en el desarrollo de sistemas electrónicos compatibles entre las 

autoridades aduaneras de las Partes, a fin de facilitar el intercambio de datos 

de comercio internacional entre ellas; 

 

(f) trabajará para desarrollar el conjunto de elementos y procesos de datos 

comunes de acuerdo con el Modelo de Datos Aduaneros de la Organización 

Mundial de Aduanas y las recomendaciones y lineamientos conexos de la 

Organización Mundial de Aduanas (en lo sucesivo denominada “OMA”); y 

 

(g) apoyará las operaciones aduaneras, en el contexto de transacciones 

comerciales, sin papel, en la medida de lo posible, teniendo en cuenta la 

evolución en estas materias al interior de la OMA. 
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2. Cada Parte adoptará o mantendrá, en la medida de lo posible, procedimientos que 

permitan un control ágil de los medios de transporte de mercancías que salgan de o 

ingresen a su territorio. 

 

 

ARTÍCULO 4.4: ADMINISTRACIÓN O GESTIÓN DE RIESGOS 

 

1. Cada Parte mantendrá sistemas de administración o gestión de riesgos que permitan 

a su autoridad aduanera focalizar sus actividades de inspección en mercancías de alto 

riesgo, y que simplifiquen el despacho y movimiento de mercancías de bajo riesgo, 

respetando la naturaleza confidencial de la información que se obtenga mediante tales 

actividades, de conformidad con su legislación. 

 

2. Al aplicar la administración o gestión de riesgos, cada Parte inspeccionará las 

mercancías importadas basándose en criterios de selectividad adecuados, evitando la 

inspección física de la totalidad de las mercancías que ingresan a su territorio, y en la 

medida de lo posible, con la ayuda de instrumentos no intrusivos de inspección. 

 

 

ARTÍCULO 4.5: ENVÍOS DE ENTREGA RÁPIDA 

 

1. Cada Parte adoptará o mantendrá procedimientos aduaneros especiales para envíos 

de entrega rápida, manteniendo a la vez sistemas adecuados de control y selectividad de 

acuerdo con la naturaleza de estas mercancías.  

 

2. Los procedimientos referidos en el párrafo 1 deberán: 

 

(a) prever procedimientos aduaneros separados y expeditos para envíos de 

entrega rápida; 

 

(b) prever la presentación y procesamiento de la información necesaria para el 

despacho de un envío de entrega rápida, antes del arribo de dicho envío; 

 

(c) permitir la presentación de un solo manifiesto de carga que ampare todas las 

mercancías contenidas en un envío transportado por un servicio de entrega 

rápida, a través de medios electrónicos; 

 

(d) prever el despacho de ciertas mercancías con un mínimo de documentación; 

y 

 

(e) en circunstancias normales, prever el despacho de envíos de entrega rápida 

dentro de las seis horas siguientes a la presentación de los documentos 

aduaneros necesarios, siempre que el envío haya arribado.  

 

 

 

 



4-4 

ARTÍCULO 4.6: OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO 

 

1. Las Partes promoverán la implementación de programas de Operadores Económicos 

Autorizados de conformidad con el Marco Normativo para Asegurar y Facilitar el 

Comercio Global de la OMA (“Marco Normativo SAFE”). 

 

2. Las obligaciones, requisitos y formalidades de los programas, así como los 

beneficios que se ofrecerán a las empresas que cumplan con los requisitos, serán 

establecidos de conformidad con la legislación de cada Parte.  

 

3. Las Partes promoverán las negociaciones para alcanzar un acuerdo de 

reconocimiento mutuo de los programas de Operador Económico Autorizado.  

 

 

ARTÍCULO 4.7: INTEROPERABILIDAD DE LAS VENTANILLAS ÚNICAS DE COMERCIO 

EXTERIOR 

 

Las Partes se esforzarán por implementar la interconexión entre sus Ventanillas Únicas de 

Comercio Exterior (en lo sucesivo denominadas “VUCE”), para ello, a más tardar seis 

meses después de la entrada en vigor del presente Acuerdo, adoptarán las acciones 

necesarias para lograr la interoperabilidad de las VUCE proporcionando servicios 

electrónicos que faciliten los trámites de exportación e importación al amparo del presente 

Acuerdo. Estas acciones promoverán un conjunto de principios generales que deberán 

caracterizar los servicios electrónicos provistos a nivel binacional, entre ellos: 

accesibilidad, seguridad, confidencialidad y uso de estándares abiertos. Asimismo, las 

Partes adoptarán un marco de interoperabilidad que oriente el trabajo técnico y establezca 

los elementos o datos que serán objeto de intercambio, así como las especificaciones que 

permitirán la interoperabilidad de las VUCE. 

 

 

ARTÍCULO 4.8: CONFIDENCIALIDAD 

 

1. Cada Parte mantendrá, de conformidad con lo establecido en su legislación, la 

confidencialidad de la información que tenga tal carácter y que haya sido recopilada 

conforme al presente Capítulo, y la protegerá de toda divulgación.  

 

2. La información confidencial recibida en aplicación del presente Capítulo no podrá 

ser utilizada para fines distintos de los previstos en el mismo, excepto con la autorización 

de la Parte que la proporcionó. 

 

 

ARTÍCULO 4.9: REVISIÓN Y APELACIÓN 
 

Cada Parte asegurará, respecto de los actos administrativos en materia aduanera, que las 

personas naturales o jurídicas sujetas a tales actos, tengan acceso a: 
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(a) un nivel de revisión administrativa, que sea independiente del funcionario u 

oficina que dictó tal acto; y 

 

(b) por lo menos, un nivel de revisión judicial. 

 

 

ARTÍCULO 4.10: SANCIONES 

 

Cada Parte adoptará o mantendrá medidas que permitan la imposición de sanciones 

administrativas y, cuando corresponda, sanciones penales, por la violación de su legislación 

y regulaciones aduaneras, incluyendo aquellas que rigen la clasificación arancelaria, la 

valoración aduanera, el origen, y las solicitudes de trato preferencial según el presente 

Acuerdo. 

 

 

ARTÍCULO 4.11: RESOLUCIONES ANTICIPADAS 

 

1.  Cada Parte deberá emitir por escrito una resolución anticipada previa a la 

importación de una mercancía a su territorio, cuando un importador en su territorio, o un 

exportador o productor en el territorio de la otra Parte
1
 lo haya solicitado por escrito, 

respecto de: 

 

(a) la clasificación arancelaria; 

 

(b) la aplicación de criterios de valoración aduanera para un caso particular, de 

conformidad con la aplicación de las disposiciones contenidas en el Acuerdo 

de Valoración Aduanera
2
; 

 

(c) si una mercancía es originaria de acuerdo con el Capítulo 3 (Reglas de 

Origen y Procedimientos de Origen); y 

 

(d) otros asuntos que las Partes acuerden. 

 

2. Cada Parte deberá emitir la resolución anticipada dentro de los 90 días siguientes a 

la presentación de la solicitud, siempre que el solicitante haya presentado toda la 

información que la Parte requiere, incluyendo, si se solicita, una muestra de la mercancía 

para la que el solicitante esté pidiendo la resolución anticipada. El plazo anterior podrá 

prorrogarse en los eventos contemplados por la legislación de una Parte. Al emitir la 

resolución anticipada, la Parte tendrá en cuenta los hechos y circunstancias que el 

solicitante haya presentado. 

                                                 
1
  Las referencias a importador, exportador o productor incluyen a sus representantes debidamente 

acreditados, de acuerdo con la legislación de la Parte receptora de la solicitud.  
2
 Sobre las resoluciones anticipadas en materia de valoración, la autoridad aduanera se pronunciará 

únicamente sobre el método de valoración que se debe aplicar para la determinación del valor en aduana, de 

conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de Valoración Aduanera; es decir, la resolución no será 

determinativa sobre el monto a declarar por concepto del valor en aduana. 
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3.  Cada Parte dispondrá que las resoluciones anticipadas entren en vigor a partir de la 

fecha de su emisión, u otra fecha especificada en la resolución siempre que los hechos o 

circunstancias en los que se basa la resolución no hayan cambiado. 

 

4.  La Parte que emite la resolución anticipada podrá modificarla o revocarla luego de 

haberla notificado al solicitante, cuando cambien los criterios, hechos, circunstancias, leyes, 

reglamentos o normas que sirvieron de base para su expedición o cuando se haya 

fundamentado en información incorrecta o falsa. En caso que la mencionada modificación 

o revocación se sustente en un cambio de los criterios, hechos, circunstancias, leyes, 

reglamentos o normas que les sirvieron de base, dicha modificación o revocación podrá 

aplicarse desde la fecha en que tales criterios, hechos, circunstancias, leyes, reglamentos o 

normas surten efectos. En caso de información incorrecta o falsa, dicha modificación o 

revocación podrá aplicarse desde la fecha de la emisión de la referida resolución anticipada. 

 

5.  Con sujeción a los requisitos de confidencialidad previstos en su legislación, cada 

Parte podrá poner a disposición del público sus resoluciones anticipadas.  

 

6.  Si un solicitante proporciona información falsa u omite hechos o circunstancias 

relevantes relacionadas con la resolución anticipada, o no actúa de conformidad con los 

términos y condiciones de la misma, las Partes pueden aplicar las medidas pertinentes, 

incluyendo acciones civiles, penales y administrativas de conformidad con la legislación de 

cada Parte. 

 

 

ARTÍCULO 4.12: COMITÉ DE REGLAS DE ORIGEN, FACILITACIÓN DEL COMERCIO Y 

COOPERACIÓN TÉCNICA Y ASISTENCIA MUTUA EN ASUNTOS ADUANEROS  

 

1. Las Partes establecen el Comité de Reglas de Origen, Facilitación del Comercio y 

Cooperación Técnica y Asistencia Mutua en Asuntos Aduaneros (en lo sucesivo 

denominado el “Comité”), integrado por representantes de cada Parte.  

 

2. Las funciones del Comité incluirán, inter alia: 

 

(a) monitorear la implementación y administración del Capítulo 3 (Reglas de 

Origen y Procedimientos de Origen), Capítulo 4 y el Capítulo 5 

(Cooperación Técnica y Asistencia Mutua en Asuntos Aduaneros);  

 

(b) reportar a la Comisión sobre la implementación y administración de los 

capítulos referidos en el párrafo (a), cuando corresponda;  

 

(c) cooperar en la efectiva, uniforme y consistente administración de los 

capítulos referidos en el párrafo (a); 

 

(d) tratar prontamente los asuntos que una Parte proponga respecto al desarrollo, 

adopción, aplicación o ejecución de lo dispuesto en los capítulos referidos en 

el párrafo (a); 
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(e) revisar y recomendar a la Comisión sobre cualquier modificación al Anexo 

3-A (Reglas Específicas de Origen), incluyendo cuando se realicen 

enmiendas al Sistema Armonizado; 

 

(f) impulsar la cooperación conjunta de las Partes en el desarrollo, aplicación, 

ejecución y mejoramiento de todos los temas concernientes a los Capítulos 

referidos en el párrafo (a), incluyendo, en particular, los procedimientos 

aduaneros, la valoración en aduanas, los regímenes aduaneros y arancelarios, 

la nomenclatura aduanera, la cooperación aduanera, las materias referidas a 

asuntos aduaneros, la asistencia administrativa mutua en materia aduanera, 

así como proveer de un foro de consulta y de discusión para dichos temas; 

 

(g) a solicitud de una Parte, resolver cualquier asunto que surja al amparo de los 

capítulos referidos en el párrafo (a), dentro de un periodo de 30 días, 

contados a partir de la presentación de la solicitud, prorrogables de común 

acuerdo por un máximo de dos periodos iguales;  

 

(h) en los asuntos que se requiera, proponer a la Comisión alternativas de 

solución a los obstáculos o inconvenientes relacionados con los capítulos 

referidos en el párrafo (a) que se presenten entre las Partes; y  

 

(i) tratar cualquier otro asunto relacionado con los capítulos referidos en el 

párrafo (a). 

 

3. Salvo que las Partes acuerden algo distinto, el Comité se reunirá por lo menos una 

vez al año, en la fecha y según la agenda previamente acordadas. La primera reunión del 

Comité se llevará a cabo a más tardar un año después de la fecha de entrada en vigor del 

presente Acuerdo. De común acuerdo las Partes podrán efectuar reuniones extraordinarias.  

 

4. Las reuniones se podrán llevar a cabo por cualquier medio acordado por las Partes. 

Cuando sean presenciales, se realizarán alternadamente en el territorio de cada Parte, y le 

corresponderá a la Parte sede organizar la reunión.  

 

5. Salvo que las Partes acuerden algo distinto, el Comité tendrá carácter permanente y 

elaborará sus reglas de trabajo. 

 

6. Todas las decisiones del Comité deberán adoptarse por mutuo acuerdo.  

 

7.  Una Parte que considere que una o más disposiciones de los capítulos referidos en el 

párrafo 2(a) deben ser modificadas, podrá someter una propuesta de modificación junto con 

el soporte técnico y los estudios que la apoyen, a consideración de la Comisión. La 

Comisión podrá remitir el asunto a este Comité, para que elabore un informe incluyendo 

conclusiones y recomendaciones al respecto. 

 

 


